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NACIONAL DE SALUI) DEL NIÑO. 

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, por iniciativa del Congresista de la 

República OSIAS RAMÍREZ GAMARRA. ejerciendo las facultades de iniciativa 

legislativa que le confieren el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y los 

artículos 75° y  76 del Reglamento del Congreso de la República, proponen el 

siguiente Proyecto de Ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERES Y DE NECESIDAD PUBLICA LA 

DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS MEDICOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO. 

Artículo 10. Objeto de la Ley. 
I)eclárese de interés y necesidad pública la descentralización de los Servicios 
Médicos del Instituto Nacional de Salud del Niño, a través de Servicios o Sedes 

Macroregionales ubicadas estratégicamente en determinadas circunscripciones 
territoriales de pobreza extrema, a fin de desarrollar servicios de atención altamente 

especializados, de investigación, métodos y tecnología para el mejoramiento de la 
salud de los niños y adolescentes de las zonas más alejadas de nuestro país. 

Artículo 2°. - De las sedes macrorregionales 

Las sedes macro regionales del Instituto Nacional de Salud del Niño, será en un 

número no menor de cuatro (04) sedes, siendo las siguientes: 

2.1 Instituto Regional de Salud del Niño - Nor Oriente. 

2.2 Instituto Regional de Salud del Niño - Sur Oriente. 
2.3 Instituto Regional de Salud del Niño - Centro. 
2.4 Instituto Regional de Salud del Niño - Oriente. 

Se determinará teniendo en cuenta el área demográfica y la ubicación que sea de 
fácil acceso a los usuarios, la estadísticas y epideiniológica de las patologías más 
comunes y frecuentes en cada región. 
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Decenio de las personas con discapacidad en el Perú' 

REI'úBLICA 
	 Año de la consolidación del Mar de Grau" 

El 24 de mayo de 1983 mediante Resolución Ministerial N 0120-83-SA se aprueba 
el cambio del nombre del hospital del Niño por Instituto Nacional de Salud del Niño. 
En la década de los noventa, bajo el gobierno de Alberto Fujimori y la dirección 
general de la Dra. Virginia Baffigo. se  reorganiza mediante Resolución Ministerial 
NI 002-92-SA, publicado el 18 de Agosto de 1992, las entidades públicas entre ellas 

el Ministerio de Salud, se cambia muchos hospitales públicos en institutos, para que 
se dediquen a la investigación de actividades científicas-tecnológicas. es  así que el 

Instituto Nacional de Salud del Niño es cambiado por Instituto de Salud del Niño: 
años más tarde nuevamente se cambia de nombre por Instituto Especializado de 
Salud del Niño. 

La política y los objetivos del hospital fueron innovándose. favoreciendo la atención 

indiscriminada de los niños y adolescentes, priorizando la atención de los grupos más 
vulnerables, impulsando el desarrollo de la pediatría, a través de la investigación. 
Al mismo tiempo se beneficia la inversión productiva mediante el uso eficiente de los 
recursos. A la fecha la oferta de los servicios ante la demanda de atención por 
consultorios externos, que brinda el Instituto Nacional de Salud del Niño. está 
concentrada por especialidades de Atención Médica (Dpto. de Medicina, Cirugía, 
Psiquiatría y Genética), y no Médica (Enfermería, Inmunizaciones. Servicio Social, 

Nutrición. Fisioterapia. Odontoestornatología, Psicología entre otros). 

El Instituto Nacional del Niño, en adelante INSN ha ofrecido a la ciudadanía muchas 

atenciones, generando ayuda, así se tiene que 'durante el año 2015. el total de 

demanda en general a nivel Institucional alcanzó los 673,636 atenciones, se 
incrementó en 17.5% comparado con el año 2014 (573,379). De manera análoga el 
INSN, registró un total de 189.067 atendidos según la Oferta de la Institución, 
superior en 24% comparado con el año 2014 (152.011). La demanda de atenciones 
Médicas (347,286) en el 2015, fue superior en 28.3% respecto al año 2014 (270,672). 
Mientras que la demanda de atenciones no Médicas (326.350), incrementó apenas en 
7.8% comparado con el año 2014 (302.707). 

El INSN, atiende en promedio 56.136 atenciones mensuales en general y 1.871 
atenciones diarias. Durante el año 2015 se registró un total de atendidos por 
consulta médica de 136,036 y un total de atendidos por consulta no médica de 53.031. 

Es importante resaltar que durante el primer trimestre del año. se  estima que el 
promedio mensual de atenciones, entre consulta médica y no médica. en el INSN 
bordea los 62,798 (posible causa atribuible, vacaciones de los niños y adolescentes) y 
en los próximos trimestres del año. 53.916 atenciones promedio respectivamente. 

La demanda de Atenciones Médicas (347.286) en el Año 2015. se incrementó en 28 
% con respecto al año 2014 (270.672). Mientras que la demanda de atenciones no 
médicas (326.350) se incrementó en 7.81YO comparado con el año 2014 (302, 707). 

Análisis Situacional de los Servicios de Salud - INSN 2015. 

www.congreso.gob.pe 	 Central Teléfono: 311-7777 



CONGRESO 	 "Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 

REI'ÚBUCA 	 Año de la consolidación de¡ Mar de Grau 

El INSN, atiende en promedio 56,136 Ate. Mensuales en general, entre médicas y no 
médicas y aproximadamente 1.871 Atenciones Diarias. 

1,899 	1,871 

Fuente: HIS / INSN / Año 2015 Diseño y Elaboración: Oficina de Epidemiología 
¡Oficina de Estadística e Informática 

El INSN, en relación a la demanda de atenciones y atendidos registró una mayor 
demanda en el grupo etéreo de 1 a 4 años, seguido del grupo etéreo de 5 a 9 años. 

Distribución de atenciones y atendidos por grupo de edad que recibieron atención 
médica y no médica. INSN 2015 

: 231,390 

184,674 

1t) 
120831 

78,880 I1,154  I 6, 587 

18,180 

57,855 

7,160 I 1 	1 1 6,278 

1 ay 
<lAño Dela.4Años 	De5a9Años DelOal4Años Del5a+Años 

Año 2015 

Total de 
Atenciones 

Total de 
Atendidos 

673,636 189,359 

Fuente: HIS / INSN / Año 2015 Diseño y Elaboración: Oficina de Epidemiología 
¡Oficina de Estadística e Informática. 

Durante los años 2010 y 2011 se mantuvo una demanda estable, disminuyendo en 
3% en el año 2012 aumentando en 5% en el año 2013 y disminuyendo nuevamente 

0.1 
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2010 	2011 	2012 	2013 	2014 	2015 

321,859 324,573 314,664 329,765 270,672 347,286 

0.81% -3.1% 4.8% -17.9% 28.3% 
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en el año 2014 en 17.9% debido tal vez a la huelga médica y en el año 2015 hubo un 

incremento de 28% con respecto al año 2014. 

La demanda mensual de atenciones médicas durante los años 2010 al 2014. el INSN 
cubrió una demanda mensual de 26,025 atenciones médicas en promedio, 
incrementándose a 28,941 atenciones médicas en promedio durante el año 2015. 

AÑO Promedio Mensual 

de Atc .Medica 

Promedio diario 

de Atc. Medica 

2010 26,82 1,032 

2011 27.048 1.302 

2012 26,222 1,221 

2013 27.480 1,278 

2014 22,556 988 

2015 28,941 1,252 
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Atenciones Medic3s 

- Indice de Variacuon % 

Fuente: HIS / INSN / Año 2015 Diseño y Elaboración: Oficina de Epidemiología 
¡Oficina de Estadística e Informática 

La concentración de atenciones en el INSN, durante los últimos años, registró que 

un paciente repite la consulta en un promedio de 2 a 3 veces. Dependiendo esto de 
la morbilidad que presenta el paciente. Como por ejemplo en los casos de 
VTH/SIDA. TBC, la concentración será mayor. 

Atenciones, Atendidos y Concentración por consulta médica en el INSN año: 2010 - 
2015. 
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- 
2010 20 11 

- 
20 12 

- 
2013 

- 
2014 

- 
2015 

Atenciones Medicas 	321,859 324,573 314,664 329,765 270,672 347,286 

Atendidos 	 108,157 117,894 115,983 133,696 112,236 136,036 

Concentración 	3.0 2.8 2.7 2.5 2.4 2.6 

Fuente: HIS ¡ INSN / Año 2015 Diseño y Elaboración Oficina de Epidemiología 

¡Oficina de Estadística e Informática. 

Las atenciones por departamentos. el departamento de Lima fue el más frecuente 
con 86 812 (77.8%) de atendidos. Dentro del interior del País fueron 18 798 
(16.75%), siendo el departamento de Ancash el más frecuente con 2 :325 (2.1%), 
como se demuestra existe concurrencia de pacientes de otras provincias que llegan 
a la capital con la finalidad de lograr una mejor atención. 

En este contexto se tiene a la población que demanda atención médica hospitalizada 
en el INSN que en su total es de la siguiente manera: 

GRUPO DE EDAD TOTAL FEMENINO MASCULINO 
TOTAL 9400 4132 5268 

MENOS DE 1 MES 225 101 124 
DE 1 A 11 MESES 1749 763 986 
DE 1 A 4 AÑOS :3058 1352 1706 
DE5A9AÑOS 2188 913 1275 
DE lOA 14 AÑOS 1603 721 882 

DE 15 A 18 AÑOS 577 282 295 

l"uente Egr's / INSN/ 2015 

Diseño y Ejecución: Of. l':pidcmio1ogía/Unidid de Investigación Epidemiológica y .\SIS/Ing.Estd. MR.\A. 

La población que demanda atención médica hospitalizada en el INSN, se concentra 
principalmente en el grupo de 1 a 4 años (32.5%). seguida del grupo de edad de 5 a 
9 años (2:3.3%), de 1 a 11 meses (18.6%) de lOa 14 años (17.1%) de 15 a 18 años 
(6.1%) y  menor de 1 mes (2.4%). 

g 
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TOTAL 100% 

DE1A4AÑOS 32,5% 

DE 5 A 9 AÑOS 2:3.3% 

DE 1 A 11 MESES 18.6% 

DE lOA 14 AÑOS 17.1% 

DE iSA 18 AÑOS 6.1% 

MENOS DE 1 MES 2.4% 

Fuente: Egresos! INSN/ 2015 

Diseño y Ejecución: Ofc. Epidemiología/Unidad de Investigación Epidemiológica y ASIS./Ing.Estd. MRAA 

Las atenciones por departamentos, el departamento de Lima fue el más frecuente 

con 86 812 (77.8%) de atendidos. Dentro del Interior del País fueron 18 798 (16.75%), 
siendo el departamento de Ancash el más frecuente con 2 325 (2.1%), como se 
demuestra existe concurrencia de pacientes de otras provincias que llegan a la 

capital con la finalidad de lograr una mejor atención. 

Existe procedencia de pacientes de todas partes del país que recibieron atención 
médica hospitalizada distribuidas por Departamentos. 

INSN (incluido dinica) 2015. 

DEPARTAMENTO TOTAL % 

TOTAL 9766 100 
LIMA Y CALLAO 6703 68.6 

LIMA 6335 64.9 

CALLAO 368 3.8 

OTROS 
DEPARTAMENTO 
S/Prov. Lima 

3063 31.4 

Piura 316 3.2 
Lima/Provincias 311 3.2 

Ancash 272 2.8 
Junín 254 2.6 
Cajamarca 193 2.0 
Ica 184 1.9 
San Martin 168 1.7 
Huánuco 161 1.6 
Ayacucho 153 1.6 
La Libertad 140 1.4 

Lambayeque 136 1.4 

Cusco 98 1.0 
Loreto 83 0.8 
Ucayali 83 0.8 
Tumbes 76 0.8 
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Amazonas 74 0.8 

Paseo 73 0.7 

Apurímac 65 0.7 

Huancavelica 63 0.6 

Puno 51 0.5 

Arequipa 43 0.4 

Madre de Dios 36 0.4 

Tacna 24 0.2 

Moquegua 4 0.0 

NN RR/ Extranjero 2 0.0 

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL Y EN LA NIÑEZ, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2000, 2007/2008, 2010-2011 
(Por cada 1 000 nacidos vivos) 

(Estimaciones realizadas con información de los diez años anteriores a la encuesta) 

Tasa de Mortalidad Infantil 
	

Tasa de Mortalidad en la Niñez 

Departamento 

Amazonas 

2000 
200712008 

201012011 al 2000 
2007/2008 2010/2011 

a/ 

47 	28 	24 	 69 	 39 34 

Ancash 50 19 15 72 29 19 

Apurimac 71 35 22 93 42 27 

Arequipa 40 22 10 58 25 13 

Ayacucho 50 37 23 68 41 29 

Cajamarca 51 31 18 69 37 27 

Cusco 84 27 35 108 37 43 

Huancavelica 71 31 27 108 43 35 

Huánuco 63 31 22 93 36 31 

ca 21 10 15 32 16 19 

Junin 43 33 19 62 38 24 

La Libertad 45 23 17 60 29 22 

Lambayeque 38 12 23 47 18 29 

Lima 20 11 12 27 19 15 

Loreto 53 44 38 79 64 51 

Madre de Dios 28 28 27 40 47 35 

Moquegua 28 19 22 33 23 24 

Pasco 58 35 24 78 44 31 

Piura 37 31 22 54 45 27 

Puno 59 44 40 85 58 52 

San Martin 49 35 26 70 45 35 

Tacna 24 13 9 34 20 10 

Tumbes 36 13 22 47 19 26 

Ucayali 52 25 26 80 34 36 

Nota: La tasa de mortalidad infantil a nivel de departamento para los diez años anteriores a la encuesta, 
tienen una fecha central de estimación, enero 2006. 

Jo 
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al La tasa de mortalidad infantil yen la niñez a nivel departamental corresponde a los años 2010 
y 2011. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 

TASA DE DESNUTRICIÓN CRÓNICA DE NIÑOS (AS) MENORES DE 5 AÑOS, SEGÚN ÁMBITO 
GEOGRÁFICO, 2007, 2009, 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012, 2012-2013 
Patrón de referencia OMS 

(Porcentaje respecto del total de niños/as menores de 5 años de edad) 

2012-2013 
Ámbito geográfico 2007 al 	 2009 

2009-2010 2010-2011 cl 
2011- 
2012 

bl 
d/ 

el 

Total 28.5 	 23.8 23.2 19.5 18.1 17.5 

Área de residencia 

Urbana 15,6 	 14.2 14.1 10.1 10.5 10.3 

Rural 45 7 	 403 388 37.0 319 32.3 

Región natural 

Lima Metropolitana 105 	 75 86 68 41 4 1 

RestoCosta 145 	 130 149 9.5 11,9 125 

Sierra 424 	 37,5 34.4 30.7 29.3 28.7 

Selva 341 	 281 28.5 282 21.6 24 1 

Departamento 

Amazonas 374 25 2 27,5 29,2 271 

Ancash 386 	 - 28.6 269 24 7 22.0 

Apurimac 41 7 38.6 39.3 32.2 29.0 

Arequipa 124 	 - 12.3 90 73 8.7 

Ayacucho 42.2 	 - 388 35.3 29.5 280 

Cajamarca 46,6 	 - 405 37.6 34.2 35,6 

Cusco 369 	 - 35.4 29.9 24.3 20.0 

Huancavelica 592 54 6 54.2 50.2 42.4 

Huáneco 494 	 - 374 343 309 29.0 

Ica 130 103 8.9 77 7.7 

Junin 319 	 - 30 4 267 24.4 242 

La Libertad 31 2 26,1 232 21.0 221 

Lambayeque 20.1 178 162 140 14.2 

Lima 114 	 - 8.9 80 6.3 5.1 

Loreto 32.3 	 - 31.0 34 2 32.3 27.7 

Madre de Dios 157 	 - 11.9 119 12.1 11.6 

Moquegua 95 	 - 57 57 44 4.1 

Pasco 39 5 	 - 32.6 24.8 26,0 26.5 

Piura 29,6 	 - 22.9 20.9 21.7 24.9 

Puno 367 	 - 25.5 21.5 20.0 19.0 

San Martin 251 26.8 22.8 16.8 15.5 

Tacna 63 30 3.7 31 29 

Tumbes 122 	 - 12.8 110 101 9.1 

Ucayali 305 	 - 316 314 24,7 24.5 

al La estimacion a nivel nacional corresponde a inforreacion recolectada entre los motes de (obrero a 	 O 
	

20 
y ter trimestre 2008 más ampiracion muestrai, la mediana de fecha de entrevista es junio 2007 

bi La estimacion a nivel dopattamental corresponde a informacion reoopiiada en el año 2009 y  2010. 

ci Laestjmacion a nivel departamental corresponde a infnrmacion recopilada en el año 2010 y  2011. 
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